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Se presentan a continuación dos comunicaciones que, por estar muy entrelazadas y pertenecer a un mismo tipo de experiencia, tienen una cierta unidad.

En la introducción común se parte de la necesidad de que el Servicio de Inspección evalúe los centros educativos; en ese proceso habrá de evaluar los todos resultados obtenidos por ellos, siendo de gran relevancia los académicos. También se hacen en  ella algunas reflexiones sobre qué sean o no ese tipo de resultados, pero se acepta que las calificaciones e índices de promoción son un primer paso necesario, aunque no suficiente, para acercarnos al núcleo del problema. Además, se valora muy positivamente el esfuerzo que realiza el Servicio de Inspección trabajando las calificaciones y los índices de promoción y devolviéndoselos a los centros comparados, en diversas variables, con otros centros. Se afirma, además, que la metodología empleada para evaluar los centros por parte del Servicio de Inspección en momentos anteriores era de tal complejidad que hacía muy difícil la evaluación de todos ellos de forma periódica y constante. Por esta razón en las Comunicaciones está implícita la idea de que es preciso cambiar el método de afrontar esa evaluación, asumiendo otra en la que el trabajo de autoevaluación de los centros sea protagonista. Eso conlleva que el evaluador externo les dote de instrumentos adecuados y homologados.

En ese contexto la primera comunicación  muestra un conjunto de ideas, procesos e instrumentos de trabajo para que la evaluación de los resultados académicos (calificaciones e índices de promoción) por parte de los centros sea posible de forma metódica y homologada, pudiendo, una vez mejorada, llegar a formar parte de un Plan de Evaluación de Centros.

En la segunda comunicación se presenta un instrumento de recogida de datos que haga posible que los centros puedan llegar a conocer el “Índice de Progresión Absoluta” de su alumnado y el Servicio de Inspección complete la tarea que hasta ahora viene realizando.

 Son parte de una experiencia, comenzada y no acabada por razones que no es momento de exponer, por el Servicio de Inspección de Madrid-Norte y elaborada por el firmante.
I.- INTRODUCCIÓN A LAS COMUNICACIONES.

En los primeros momentos de existencia de los “Equipos de Sector” dentro de los Servicios de Inspección, cuando todavía la Comunidad Madrid no había asumido las competencias educativas, a uno de losfirmantes, en aquellos momentos coordinador de los mismos en la Subdirección Territorial Madrid-Norte, le encarga el Subdirector Territorial que esos equipos de inspección trabajen, entre otras áreas, sobre los resultados escolares. La decisión pareció de lo más pertinente porque, aunque en los centros no tenía (aún no lo tiene) especial relieve el análisis y comparación de los resultados académicos, también era cierto que entonces comenzaban a realizar sus primeros pasos en ello. Era, pues, un momento oportuno para afrontar el reto.

Eran momentos de transición en los que, por un tiempo, la Inspección Central del Ministerio dejó de elaborar los datos académicos que los centros le ofrecían y todavía el Servicio de Inspección de la Consejería de Educación no había retomado la tarea. En esas circunstancias, la primera decisión fue mantener en el ámbito de nuestra Subdirección el tratamiento y devolución a los centros de los datos globales. Hoy día esa necesidad ha sido de nuevo cubierta por el Servicio de Inspección, siendo ésta la base mínima imprescindible para cualquier trabajo de análisis de los resultados académicos por parte de los centros. En aquel momento los datos proporcionados por nuestro Servicio de Inspección posibilitaron los trabajos de comparación de los resultados.

Cubierta esta primera necesidad básica, resultaba evidente que lo importante era asegurar el estudio de esos datos y sacar las conclusiones pertinentes. Al menos en un plano teórico se imponía trabajarlos en dos niveles. Por una parte en el propio Servicio, para conocer en profundidad los datos globales de la Subdirección y los particulares de cada centro, con objeto de que los Inspectores pudieran realizar un posterior análisis individualizado de cada uno de ellos con suficiente conocimiento de causa y con una metodología común consensuada; así, se realizaron algunos estudios comparados entre ellos, estudiándose los mismos en algunas reuniones de Servicio. Por otra, y sin duda la más importante, se trataba de que los propios centros aprendieran a evaluar, y lo hicieran, sus resultados con objeto de que tomaran las decisiones de mejora pertinentes. Un beneficio colateral, pretendido con la actuación, era que los centros fueran asumiendo la tarea de evaluar sus propios resultados, adoptando una metodología seria de análisis, más allá de aquella que hace recaer todo el peso causal en razones externas a ellos mismos y a su funcionamiento. Por esta razón el firmante elaboró los instrumentos de trabajo que se presentan en la primera de las comunicaciones.

No obstante, también éramos conscientes de que los análisis que nos proponíamos hacer sobre los resultados académicos hasta ahora disponibles, especialmente los referidos a promoción, se mantenían en una perspectiva estática: tenían y tienen carácter anual, siendo muy difícil establecer una auténtica evaluación diacrónica de los resultados académicos de los centros educativos, especialmente en los de Enseñanza Secundaria. Y esta perspectiva, con ser interesante, no deja de ser engañosa: ¡cuántas veces se oye esta frase en los centros de enseñanza secundaria: nuestros resultados en las P.A.U. son excelentes: han aprobado el 95% de nuestros alumnos!; y ni siquiera se han parado a pensar y relacionar con ese dato cuántos son los alumnos que no han superado el segundo curso de Bachillerato. Por esta razón consideramos desde entonces imprescindible que los centros dispusieran de datos referidos a lo que suele llamarse índice de progresión absoluta del alumnado (cuántos alumnos de la cohorte terminan la etapa y en qué número de cursos) para proceder a su evaluación y comparación, en la creencia de que estos datos aportan un mejor conocimiento de la realidad académica y hacen posible la toma de decisiones más importantes. Esto, que resulta relativamente fácil en la Educación Primaria, no lo es la Secundaria, si no se dispone de instrumentos adecuados de recogida de datos. Por esta razón los firmantes de la presente comunicación se esforzaron en la creación de un instrumento adecuado que hiciera posible la tarea a los centros y que hiciera posible la homologación de los datos y su posterior comparación entre ellos.  Se presenta en la segunda comunicación. El objeto de la misma es llamar la atención de la necesidad de este u otro instrumento que haga posible la evaluación de esta variable, para lo cual es necesario que la recogida de datos se someta a los mismos parámetros que el resto de resultados, que el Servicio de Inspección les de el tratamiento adecuado y que los datos sean devueltos a los centros. 

Además, los inspectores participantes pronto nos dimos cuenta de que, con el análisis de las calificaciones y los índices de promoción estábamos, y estaban los centros, muy lejos de acercarnos al verdadero problema, que no es otro que conocer y analizar lo que verdaderamente aprendían y sabían los alumnos. Esa tarea, por supuesto, superaba completamente nuestras posibilidades; solo hoy día el Servicio de Inspección da los primeros pasos en este terreno mediante las actuaciones encaminadas a evaluar las competencias básicas alcanzadas por los alumnos en las áreas o materias instrumentales. 

Por último, también éramos conscientes de otra realidad: que, dada la complejidad que presenta la actividad educativa actual, especialmente en la Enseñanza Secundaria Obligatoria, la evaluación de los resultados instructivos planteaba algunos riesgos. Efectivamente, éramos conscientes de que los centros que obtuvieran las mejores calificaciones y/o estándares en las pruebas (caso de llevarse a cabo) no necesariamente serían los que hubieran obtenido los mejores resultados. Que estos no debieran medirse, por más dificultades que plantee el empeño, por los logros absolutos obtenidos por los alumnos, sino por los obtenidos dado un determinado punto de partida; en definitiva, que habría que hacer un esfuerzo por valorar lo que John Keeves ha dado en llamar “beneficio de logro”. Era evidente que este empeño superaba, y sigue superando aún hoy, las posibilidades reales del Servicio de Inspección. Ahora bien, que fuéramos conscientes de esa incapacidad no nos hacía perder de vista el horizonte.

Dicho lo anterior, cabe preguntarse ahora por qué razón un instrumento pensado para que los centros evalúen sus propios resultados se aporta aquí, en unas Jornadas orientadas a potenciar la función de evaluación de la Inspección. Pues bien, esa razón, en nuestra opinión, es de lo más pertinente, como se trata de exponer a continuación.

Se parte de que el trabajo de evaluar un centro es arduo y costoso, consumiéndose mucho tiempo en el proceso; tiempo del que el Servicio de Inspección no dispondría, si quisiera abarcar un número significativo de centros y hacerlo con cierta periodicidad. Sólo esta razón, que dirime estratégicamente la separación existente entre el voluntarismo y las posibilidades reales de evaluar los centros educativos, justificaría un cambio en la metodología con que el Servicio de Inspección ha realizado con anterioridad esta tarea.

La pertinencia de traer aquí un método de análisis de resultados por parte de los centros tiene mucho que ver con lo dicho en el párrafo anterior. Efectivamente, proponemos, para la evaluación de los centros educativos, una metodología que hemos dado en llamar auditoría. Se entiende por tal una evaluación en la que el peso del análisis de los resultados recaiga sobre el propio centro evaluado. Así, éste habrá de recoger los datos, organizarlos, analizarlos, compararlos, sacar las primeras conclusiones, etc., ofreciéndoselos, así trabajados, al evaluador externo, a los Inspectores en nuestro caso. La misión de éstos será verificar los datos aportados por el centro para dotarlos de validez, realizar nuevos análisis con él, mejorar las conclusiones y, llegado el caso, valorarlos en un contexto más amplio.

Ahora bien, para que esta evaluación interna/ externa sea posible, será necesario que el evaluador externo dote a los centros de un instrumento adecuado a la tarea y que este sea común a todos ellos. Por esta razón, un instrumento de autoanálisis de los resultados académicos es, a su vez, un elemento imprescindible de un Plan de Evaluación de Centros del Servicio de Inspección.

II.- LA EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS ACADÉMICOS POR PARTE DE LOS CENTROS.- UNA PROPUESTA DE TRABAJO.

1.- Introducción.-

La evaluación de los resultados académicos no parte de cero en los centros de secundaria. Son ya tradicionales algunas actividades que tienen que ver con la tarea: se recogen los datos en los anexos correspondientes , se reflejan en la Memoria Anual, se presentan relativamente organizados y trasladados a gráficos al Claustro de Profesores y Consejo Escolar, se realizan algunos análisis, se obtienen conclusiones, etc. Ahora bien, estos análisis suelen ser todavía muy superficiales y no suelen hacerse de forma metódica, técnica y suficientemente participada por todo el profesorado. Suelen también insistir más en las causas exógenas a la tarea docente que en ésta última. Así, se suelen hacer bastantes referencias a las deficiencias instrumentales (“falta de base”) y actitudinales (“no estudian lo suficiente”) que tienen los alumnos, a las dificultades que surgen del contexto social o a las que emanan de posibles recursos insuficientes; por el contrario, tiende a obviarse la incidencia que en los resultados obtenidos por los alumnos puedan tener las tareas técnicas del profesorado: aquellas relativas a la planificación, organización y puesta en práctica de las actividades docentes. Son éstas, sin embargo, las que resultan de mayor interés para los centros, dado que son las que ellos pueden cambiar y sobre las que puede exigirse responsabilidad al profesorado. Por otra parte, llevar a cabo una auténtica valoración de los resultados académicos es un proceso largo y difícil, que necesita pericia, entrenamiento y práctica por parte del profesorado, de los equipos directivos y de los centros en general.

Estas razones hacen imprescindible dotar a los centros de una metodología y de unos instrumentos que les posibilite afrontar la tarea con ciertas posibilidades de éxito. A eso se dirige la siguiente propuesta que hacíamos a los centros y que constaba de los siguientes epígrafes:. 

· Perspectivas y responsabilidades en el análisis de los resultados académicos.

· Las tareas a realizar en el análisis de los resultados.

· Los sistemas de trabajo.

· Los instrumentos.

Propuesta que aún resulta más imprescindible cuando se trata de llevar a cabo un proceso externo de evaluación del centro, homologable con el de otros centros.


2.- Perspectivas y responsabilidades en el análisis de resultados académicos.
Una propuesta de evaluación de los resultados escolares habrá de ser considerada desde varias perspectivas. La primera será el ámbito en que se va a realizar la valoración, pudiéndose destacar cuatro fundamentales: el grupo de alumnos, el curso (como conjunto de grupos del mismo nivel), la etapa (o conjunto de cursos) y la materia o área. La segunda se referirá al momento temporal, normalmente trimestral o final; el análisis trimestral tendrá valor, sobretodo, en el ámbito del grupo y, quizá, de la materia (para modificar la planificación); el final será propio tanto del ámbito “materia o área” como de los distintos cursos o etapas. La tercera se referirá a las tareas a desarrollar en la evaluación, entre las que parece necesario destacar el aporte organizado de los datos, su análisis valorativo, la búsqueda de posibles razones explicativas de los mismos y las propuestas de mejora. La cuarta tiene en cuenta el órgano responsable de realizar cada una de esas tareas y/o todas ellas, globalmente consideradas; así, el profesor en tanto que coordinador del equipo docente (tutor), el Departamento, el Equipo Directivo, la Comisión de Coordinación Pedagógica, el Claustro de Profesores y el Consejo Escolar. Una última perspectiva a considerar sería la que hace referencia al grado de profundidad, implicación y responsabilidad con que cada persona u órgano habrá de afrontar el proceso, sin olvidar la finalidad inmediata para la cual se lleva a cabo el análisis. Esto es así porque, si bien en la evaluación de los resultados debe participar todo el profesorado y el resto de la comunidad educativa a través del Consejo Escolar, cada profesor y cada órgano no se implicarán de la misma forma en todos los ámbitos, tareas y momentos temporales ni con la misma finalidad.

En el cuadro número 1 se intentan estructurar con alguna coherencia este conjunto de perspectivas, procurando incidir en el mayor o menor grado de implicación (tres asteriscos representan el mayor grado) que cada agente debe tener en el proceso global de la evaluación. Basten algunas aclaraciones que facilitan la comprensión del cuadro:

· El “aporte organizado de los datos” será normalmente responsabilidad del equipo directivo, pero en el caso del grupo de alumnos esta tarea podrá ser realizada por el tutor.

· Cada profesor deberá analizar y proporcionar soluciones al máximo nivel en el ámbito de la materia que enseña en cada uno de sus grupos; ahora bien, cuando nos situamos en la perspectiva de un grupo de alumnos o de materia, ese mismo nivel de responsabilidad corresponde al Tutor, al Equipo Docente y/o Departamento.

· Al Equipo Directivo se le hace corresponder el máximo nivel de responsabilidad en el aporte de datos, pero de ello no debe deducirse un menor papel en el resto del proceso, del que debe ser su impulsor y animador e incluso autor; simplemente se quiere reseñar que su incidencia en el análisis será menos directa.

· La mayor o menor implicación asignada a la C.C.P. tampoco debe confundir. Su tarea se sitúa en el núcleo del proceso, “repartiendo los papeles” tanto en vía descendente (Profesor, Equipos Docentes, Departamentos) como ascendente (Claustro, Consejo Escolar). No obstante, en ciertos niveles bastará “conocer” los datos, en tanto que en otros realizará la reflexión más profunda.

·  Que el Claustro no se implique en los trabajos concretos no supone que se le hurte la máxima responsabilidad que tiene sobre el tema; significa, simplemente, que se limitará a conocer las conclusiones y a tomar, formalmente, las decisiones que pueden haber llegado elaboradas, y quizá consensuadas, por otros órganos.

· Algo parecido, aunque en otro nivel de responsabilidad, ocurre con la función del Consejo Escolar, cuya intervención, no es técnica, sino “política”. Se situará en la perspectiva del control social. Así, manifestará su conformidad o disconformidad, razonada, con los resultados obtenidos y con los análisis presentados por el Claustro; hará las observaciones pertinentes sobre los logros obtenidos en relación con las expectativas. Podrá dar su “V0 B0” o bien solicitar nuevas explicaciones; podrá, incluso solicitar la intervención de algún órgano evaluador externo, etc.

Evidentemente este proceso está pensado par una evaluación eminentemente interna; en el caso de su aplicación a la evaluación externa del centro todo este entramado habrá de conformarse a su nueva finalidad y circunstancias 

Cuadro 1.-ÁMBITOS, TAREAS Y RESPONSABILIDADES EN EL ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS ACADÉMICOS
	
	       RESULTADOS GRUPO

Ámbito Temporal:

Trimestral/ Final
	RESULTADOS CURSO/ ETAPA

Ámbito Temporal:

Trimestral/ Final
	RESULTADOS MATERIA O ÁREA
Ámbito Temporal:

Trimestral/ Final

	RESPONSABLES
	TAREAS
	TAREAS
	TAREAS

	
	APORTAR DATOS ORGANIZADOS
	REFLEXIÓN SOBRE LOS DATOS
	ANÁLISIS DE CAUSAS
	PROPUESTAS DE MEJORA
	APORTAR DATOS ORGANIZADOS
	REFLEXIÓN SOBRE LOS DATOS
	ANÁLISIS DE CAUSAS
	PROPUESTAS DE MEJORA
	APORTAR DATOS ORGANIZADOS
	REFLEXIÓN SOBRE LOS DATOS
	ANÁLISIS DE CAUSAS
	PROPUESTAS DE MEJORA

	PROFESORADO
	
	XXX
	XXX
	XXX
	
	
	
	
	XX
	XXX
	XXX
	XXX

	TUTOR
	XXX
	XXX
	XXX
	XXX
	
	
	
	
	
	X
	
	

	JUNTA  DE EVALUACIÓN
	
	XXX
	XXX
	XXX
	
	
	
	
	
	X
	
	

	DEPARTAMENTO
	
	
	
	
	
	
	
	
	XX
	XXX
	XXX
	XXX

	EQUIPO DIRECTIVO
	XXX
	X
	X
	X
	XXX
	XX
	XX
	X
	XXX
	X
	X
	X

	C.C.P.
	
	XX
	XX
	XX
	
	
	XXX
	XXX
	
	XX
	XX
	XX

	CLAUSTRO
	
	XX
	XX
	X
	
	XXX
	XX
	XXX
	
	XX
	XX
	XX

	CONSEJO SCOLAR
	
	X
	X
	
	
	XXX
	XXX
	
	
	XX
	
	


3.- Las tareas a realizar en el análisis de los resultados académicos.

3.1.- El aporte organizado de los datos.

Por más elemental que parezca es una tarea importante que no siempre los centros realizan bien. Hoy día esta función, para los datos finales, está resuelta por los anexos exigidos a los centros por el Servicio de Inspección. Su adaptación a otro ámbito temporal resulta fácil. 

Estos datos generales pueden o no ser suficientes según el ámbito en que se vayan a analizar: quizá para el análisis de un grupo de alumnos solo sea preciso recurrir a las actas, en tanto que, para análisis globales  pueden ser suficientes los anexos. Será preciso seleccionar los más representativos en cada caso y dotarlos de un soporte gráfico suficiente. Todo ello con la pretensión de ofrecer al órgano competente en cada ámbito una visión significativa, rápida y global que facilite su examen posterior. La tarea de aportar los datos organizados se asigna básicamente al Equipo Directivo, lo que no excluye la responsabilidad de otros órganos. 

3.2.- El análisis y valoración de la información.

El análisis de los datos, junto a la búsqueda de las posibles razones que dan lugar a los mismos, constituyen el núcleo fundamental del proceso de evaluación. Es una tarea difícil para los centros y no exenta de de dificultades y algún conflicto, sobre todo en sus comienzos. Por otra parte, puede llegar a ser uno de los instrumentos más eficaces para la revisión y evaluación de la actividad docente en su conjunto.

Dependiendo del ámbito a analizar (grupo, curso, etapa o materia), las responsabilidad fundamental del análisis recaerá en un órgano u otro, pero posiblemente deban implicarse varios a la vez, aunque con distintos niveles de profundidad y responsabilidad. Igualmente los pasos a dar serán semejantes, pudiéndose diferenciar según sea el ámbito a estudiar. Para ayudar a los centros, se ofrecía un modelo de secuencia posible para cada uno de los ámbitos. A título de ejemplo para la presente comunicación, se ofrece uno de ellos en el cuadro nº 2: el referido al análisis de los resultados de un grupo de alumnos. 

3.3.- La búsqueda de razones explicativas.

En la valoración de los resultados académicos el profesorado suele destacar sobre todo los 

factores de carácter general (sociopolíticos, económicos, culturales, etc.) que inciden positiva o negativamente en la educación de los alumnos y en su propio trabajo, en las características de sus alumnos, en los recursos de que carece el centro, etc.. Suelen tratarlos como causas que explican por sí mismas unos determinados resultados. Es evidente que estos factores, que podríamos llamar externos, tienen o pueden tener una gran incidencia en los resultados académicos , en determinados casos explicarían los niveles conseguidos con independencia del a pesar del trabajo realizado. Por esta razón hablábamos en la introducción de la necesidad de afrontar el valor “beneficio de logro”. 


No obstante, el ámbito propio del proceso de evaluación interna que conlleva el análisis de

Cuadro nº 2.- ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS ACADÉMICOS OBTENIDOS EN UN GRUPO DE ALUMNOS A REALIZAR POR EL EQUIPO DOCENTE.- (Ámbito temporal preferentemente trimestral)


los resultados académicos lo constituye aquel sobre el que tiene responsabilidad el propio centro, es decir, el de la planificación, la práctica docente y la evaluación del alumnado. Es aquí donde el profesorado debe indagar más, puesto que es el único que está en sus manos cambiar. En cualquier caso deberían servir no solo como explicación de unos determinados resultados sino como punto de partida del trabajo docente. Para facilitar esta tarea se ofrecían unas fichas de evaluación referidas tanto a la organización del centro como al trabajo docente qu8e veremos más adelante. 

3.4.- Las propuestas de mejora.


La finalidad última de toda autoevaluación es la mejora; sin ella perdería su sentido. Por esta razón en el plan que se propone, este apartado resulta crucial.


 En estos momentos se está introduciendo en los centros la idea de la mejora planificada. Por esta razón será lógico que el fruto natural de las actuaciones de análisis de los resultados académicos sea un Plan de Mejora.


No nos detenemos a definir y desarrollar qué sea un Plan de Mejora y cómo llevarlo a cabo: suponen el conocimiento de unos conceptos y la utilización de unos instrumentos que los centros tienen a su disposición en el Servicio de Inspección.


Baste en este lugar decir que la mejora, como respuesta a la detección de puntos débiles en el funcionamiento del centro, puede concretarse en los diferentes ámbitos de responsabilidad analizados anteriormente y abarcar los diferentes aspectos de la acción docente.

4.- Los sistemas de trabajo

Diseñar un buen proceso es clave para que una tarea tan compleja como la que se propone resulte factible y fructífera. Su inexistencia o inadecuación puede convertirla, cuando menos, en tediosa; probablemente en contraproducente.

Parece lógico pensar que los sistemas de trabajo y sus instrumentos fundamentales estén previamente establecidos, lo que no será obstáculo para que se vayan mejorando con la práctica. En principio, elaborar esos sistemas e instrumentos puede ser fruto de la colaboración entre el Equipo Directivo y la C.C.P., aunque dada dificultad que supone su elaboración, convendría que les fuera proporcionado desde el exterior. Así ocurrió en el caso que comentamos y debe ocurrir en el caso de una evaluación del centro por parte del Servicio de Inspección, siempre que no sea muy cerrado.

Una vez supuesta la existencia de esos procesos, el núcleo del trabajo se establecerá en torno a la C.C.P., que hará de órgano coordinador, tanto horizontal (coordinación de todos los Departamentos en su seno) como vertical (suministro de informaciones y tareas a los Departamentos y Equipos Docentes, recogida de la información que ellos proporcionan, elevación de propuestas de valoración al Claustro de Profesores, etc.). Todo ello sin olvidar el papel fundamental del propio Equipo Directivo, que ha de ser el dinamizador del proceso.

Tendrán una responsabilidad especial los tutores en tanto que coordinadores de los Equipos Docentes y los Jefes de Departamento en el seno de los mismos. De ellos dependerá en gran medida que sus respectivos equipos realicen las tareas que emergen de la C.C.P. En general, también todos los profesores, como miembros de esos equipos y como responsables de la propia actividad docente. En la evaluación de resultados ha de implicarse todo el profesorado.

Por último hay que tener presente que las tareas desarrolladas por estos órganos deberán tener su culminación en la aprobación de los análisis y proyectos de mejora que desde la perspectiva técnica habrá de realizar el Claustro y en la del control social el C. Escolar.

Entre las propuestas de sistemas de trabajo que se proponían a los centros había algunos procesos; en el cuadro nº 3  se muestra uno, referido al análisis de la evaluación final de un curso o etapa.

Cuadro nº 4.-PROCESO PARA LA EVALUACIÓN DE SUS RESULTADOS ACADÉMICOS POR PARTE DEL CENTRO.-(Evaluación final de un curso o etapa).


5.- Los instrumentos de trabajo
A continuación se ofrecían diversas modalidades de instrumentos de trabajo que facilitaban las actividades descritas anteriormente. Entre los más importantes se encontraban los siguientes:

1. Los referidos a la presentación de los datos, según los distintos ámbitos temporales o de grupo, curso, etapa o área/ materia. (Tablas y gráficos de datos)

2. Los que facilitaban el análisis y valoración de los resultados de grupo, curso, etapa y área/ materia. (Esquemas de procesos)

3. Los que ayudaban a la indagación de las posibles relaciones entre los resultados académicos y la actividad docente. (Cuestionarios)

5.1.- Los instrumentos más importantes de organización y presentación de los datos, aquellos que se refieren a los finales comparados con otros centros y el conjunto de la Comunidad (solo para la Subdirección Territorial en aquellos momentos, por las razones aducidas) se los proporciona el Servicio de Inspección. Al centro solo le resta construir los documentos parciales y, sobre todo, el soporte gráfico que ayude a su comprensión, siempre que no sea excesivo y la dificulte.

5.2.- Los instrumentos del grupo 2 se referían a distintos “Modelos de secuencia para el análisis y valoración de los resultados académicos”. Así se ofrecían secuencias  para las Juntas de Evaluación, para los Departamentos, para la C.C.P., para el Claustro y para el Consejo Escolar. A título de ejemplo hemos aportado uno anteriormente.

5.3.- Los instrumentos del grupo 3 contenían una serie de cuestionarios que facilitaban el análisis de los datos en referencia a los aspectos más importantes del trabajo docente como podían ser los objetivos del área o materia o de la etapa, la planificación de los contenidos de la misma, la práctica docente y la práctica de la evaluación. A título de ejemplo, mostramos la ficha referida a este último aspecto en el cuadro número 4.

Cuadro nº 4.- CUESTIONARIO PARA EL ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS, A PARTIR 

DE LA ACTIVIDAD DOCENTE.

	cuestionario referido a la evaluación

	¿Ha estudiado bien el Departamento los criterios de evalua​ción establecidos para su área por el R.D. 1345/9 1?.- (Esta referencia debe ser adaptada al nuevo Decreto)
	1

2

3

4

5



	¿Ha procurado concretarlos para que todos los profesores lleguen a una idea común de los niveles de consecución de los O.G.A. que se exigen?
	1

2

3

4

5



	¿Los criterios de eval., así concretados han guiado la elaboración de los diversos niveles de programación (Departamento, “aula”), especialmente los contenidos?
	1

2

3

4

5



	*¿El alumnado conoce desde el comienzo de la tarea de aprendizaje, esos criterios de evaluación

	1

2

3

4

5



	¿Se procura enseñar todo aquello que va a ser objeto de evaluación, especialmente los procedimientos? ¿Hay coherencia entre lo enseñado y lo evaluado
	1

2

3

4

5



	¿Se utilizan procedimientos de evaluación diversos y adaptados a aquellos aspectos del aprendizaje que se van a evaluar? ¿Se utilizan procedimientos adecuados para evaluar los procedimientos aprendidos?
	1

2

3

4

5



	¿Dispone el profesor de instrumentos de evaluación que le permitan sistematizar y objetivar lo más posible la información obtenida a través de los procedimientos empleados en la evaluación?
	1

2

3

4

5



	En el momento de evaluar positiva o negativamente ¿se tiene en cuenta ante todo el carácter “necesario pero suficiente” de los criterios de evaluación?
	1

2

3

4

5



	En el proceso de eval. ¿predomina la faceta sumativa o bien tiende a tener en cuenta los progresos de los alumnos?
	1

2

3

4

5



	¿Se han establecido unos criterios de calificación comunes para todo el Departamento, dentro de las directrices emanadas del P.C.E.?¿Se contrastan esos criterios?
	1

2

3

4

5



	¿Los criterios de calificación integran los diversos contenidos evaluados o, en la práctica sólo se califican los de carácter conceptual?
	1

2

3

4

5



	Los criterios de calificación integran los diversos contenidos evaluados o, en la práctica, solo se tienen en cuenta los de carácter conceptual?
	1

2

3

4

5



	La calificación, ¿integra adecuadamente la calificación obtenida a través de los diversos procedimientos e instrumentos empleados?
	1

2

3

4

5



	En el momento de calificar ¿se tiene en cuenta los progresos realizados por el alumno o, simplemente, si ha logrado o no el nivel establecido?
	1

2

3

4

5
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III.-INSTRUMENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL “ÍNDICE DE PROGRESIÓN ABSLUTA DE UNA COHORTE DE ALUMNOS.

El instrumento que ahora presentamos, en el momento de su elaboración, era perfectamente válido como puso de manifiesto su uso por algunos institutos. Ahora, sin embargo, en la presente versión, no lo es, ya que ha quedado superado por la nueva normativa de evaluación y promoción. 

Así pues, el objetivo de ofrecerlo en estas Jornadas no es su aplicación inmediata; simplemente pretende llamar la atención sobre dos cosas: que el actual trabajo que realizan los centros y el propio Servicio de Inspección sobre los resultados académicos (calificaciones e índices de promoción) resulta muy limitado; además, plantear de una forma práctica que todos podemos avanzar en este aspecto porque comienza a haber condiciones e instrumentos adecuados para hacer posible ese avance.

Este objetivo resulta coincidente con el propio objetivo de las Jornadas, que no es otro que aportar ideas y experiencias relacionadas con las funciones de evaluación del Servicio de Inspección. En este contexto, la máxima aspiración de los comunicantes sería que el Servicio de Inspección tomara nota de que existe una laguna en el actual trabajo sobre resultados, que la idea pudiera ser incorporada efectivamente a los actuales trabajos de elaboración del Plan de Evaluación de Centros y que, dado que el proceso de recogida de datos es muy prolongado en el tiempo, se pusiera en marcha en el momento en que la nueva normativa lo haga posible. Ello conllevaría incorporar (bien este instrumento, bien cualquier otro con los mismos efectos) a los estadillos de recogida de datos que actualmente se exige a los centros. Por demás, sólo cuando hayan pasado los cursos necesarios podría comenzar las evaluación de esta variable. 

INDICE DE PROGRESIÓN ABSOLUTA DE LA COHORTE DE ALUMNOS QUE INICIARON LOS ESTUDIOS EL CURSO  _____/__

CENTRO: IES ________________________________________ LOCALIDAD: __________________________________

	
	ESTUDIO COMENZADO EL CURSO ________/_______

	
	SITUACIÓN DE LOS ALUMNOS ACABADA LA MATRICULACIÓN DEL CURSO SIGUIENTE
	NÚMERO DE ALUMNOS EN CADA SITUACIÓN

	
	
	PRIMERO
	SEGUNDO
	TERCERO
	CUARTO
	ESO
	1º BACH
	2º BACH
	BACH

	TOTAL ALUMNOS DE ENTRADA
	HAN ABANDONADO EL SISTEMA EDUCATIVO
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	HAN CAMBIADO DE CENTRO
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	REPETIRÁN CURSO
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	REPETIRÁN EN DIVERSIFICACIÓN
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	REPETIRÁN EN GARANTÍA SOCIAL
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	HAN SUPERADO EL CURSO (1)
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	HAN OBTENIDO TÍTULO AL AÑO SIGUIENTE
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	(1) DESGLOSE DE LA CASILLA ANTERIOR HAN SUPERADO EL CURSO

	
	CURSARÁN CICLOS FORM. GRADO MEDIO
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	SE INTEGRARÁN AL MUNDO LABORAL
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	CURSARÁN BACHILLERATO
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	HAN APROBADO LAS PAU
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	CURSARÁN CICLOS FORMA. GRADO SUPERIOR
	
	
	
	
	
	
	
	


* Los datos de estas casillas están contenidos en las filas REPETIRÁN que se cumplimentaron el curso o cursos anteriores.

OBSERVACIONES PARA RELLENAR EL ESTADILLO

"ÍNDICE DE PROGRESIÓN ABSOLUTA DE LA COHORTE DE ALUMNOS"

1. Cada cohorte de alumnos tendrá su propia hoja, que se irá completando a lo largo de siete cursos y se remitirá anualmente al Servicio de Inspección una vez cumplimentados los datos correspondientes al curso que ha finalizado.

2. Al acabar el curso 1999/2000 se rellenarán los datos correspondientes a dos cohortes de alumnos: la que inició 1 ° o 3° de ESO el curso 1998/1999 y la que inició 1° o 3° el curso 1999/2000. Se ruega que los centros intenten rellenar también los datos de las cohortes ante​riores (aquellas que se iniciaron en el centro con anterioridad al curso 1998/99) siempre que la tarea no ofrezca excesiva dificultad. En este caso sólo rellenaría la parte superior del estallido.

3. El momento más indicado para cumplimentar los datos de cada curso es aquel en que, al acabar el proceso de matriculación del nuevo curso, se disponga con exactitud y detalle de la mayor información posible sobre lo ocurrido en el curso anterior.

4. La información absolutamente necesaria, que debe cumplimentarse sin descuadres, se re​flejará en la parte superior de la hoja por encima de la fila "(1) DESGLOSE ..." Por debajo de esta fila, en la parte inferior de la hoja, se completarán los datos que se conozcan o puedan conocerse con facilidad en el momento de cumplimentar este estadillo. Por ejemplo, no siempre será posible conocer el destino de los alumnos y alumnas que han superado el curso. En esta parte inferior los descuadres respecto de la superior son posibles ya que sus datos no son el el desglose exacto de ésta.

5. A continuación, se explica mediante un ejemplo o simulación cómo cumplimentar este for​mulario.

EJEMPLO DE CÓMO RELLENAR EL FORMULARIO "ÍNDICE DE PROGRESIÓN ABSOLUTA DE LA COHORTE DE ALUMNOS"

En este ejemplo se supone que la cohorte de alumnos que nos sirve como modelo inició los estudios de l° de ESO el curso 1993/94. Suponemos también que el número inicial fue de 100 alumnos, como se refleja en la casilla "TOTAL ALUMNOS DE ENTRADA".
Completar los datos de la columna "PRIMERO" no plantea problemas, ya que la suma de todas sus casillas es igual al número de alumnos que integran la cohorte. En el ejemplo, 2 alumnos que cambian de centro, más 98 que superan el curso suman 100.

En la columnas "SEGUNDO", "TERCERO" y "CUARTO" la suma de las casillas de la parte superior es igual al número de alumnos que aparecen en la casilla "HAN SUPERADO EL CURSO" de la columna anterior. En el ejemplo, para la columna "SEGUNDO", 1 alumno que cambia de centro, más 19 que repiten curso, más 78 que superan el curso suman 98. En la columna "TERCERO", 0 alumnos que cambian de centro, más 10 que repiten curso, más 5 que repiten en Diversificación, más 63 que superan el curso suman 78. En la columna "CUARTO", 2 alumnos que abandonan el sistema educativo, más 2 que cambian de centro, más 12 que repiten curso, más 6 que repiten en Diversificación, más 1 que pasa a Garantía Social, más 40 que superan el curso suman 63.

En las casillas de la parte inferior de la columna "CUARTO" se reflejan los destinos conocidos de los alumnos al acabar este curso. En el ejemplo hemos supuesto que se cono​cen los destinos de todos los alumnos y, por tanto, las casillas suman 42 alumnos, que se co​rresponden, en la parte superior, con los 2 que abandonan el sistema educativo, más 40 que superan el curso. De los 42 que suman las casillas de la parte inferior, 2 van a cursar Ciclos Formativos de Grado Medio, 4 se integrarán en el mundo laboral y 36 cursarán Bachillerato. Pero también puede ocurrir que desconozcamos el destino de algún alumno; en este caso, la suma no cuadraría.

Tiene suma importancia completar bien en la columna "CUARTO" la casilla corres​pondiente a la fila "CURSARÁN BACHILLERATO", ya que este número es el mismo que de​ben sumar las casillas de la parte superior de la columna "1° BACHILL.", que se completará al final del curso siguiente. Así, en el ejemplo, para la columna "1° BACHILL.", 2 alumnos que abandonan el sistema educativo, más 1 que cambia de centro, más 7 que repiten curso, más 26 que superan el curso suman 36.

En la casilla superior de la columna "ESO" aparecerán los alumnos que hayan repeti​do curso en alguno de los tres años anteriores y obtenido el título un curso más tarde que los de la cohorte. En el ejemplo, 19 que repiten 2° de ESO, más 10 que lo hacen en 3°, más 12 de 4° suman 41, de los cuales sólo 20 han obtenido el título con un curso de retraso. En las casillas inferiores de esta misma columna se reflejan los destinos conocidos de los alumnos repetidores, hayan o no obtenido el título. En el ejemplo, 6 van a cursar Ciclos Formativos de Grado Medio, 5 se integrarán en el mundo laboral y 12 cursarán Bachillerato. La suma de estas casillas inferiores no tiene que coincidir ni con los 20 que obtienen el título, ni con los 41 alumnos mencionados, puesto que alguno de los alumnos repetidores seguirán en el cen​tro repitiendo por segunda vez.

Las casillas superiores de las columnas "1° BACHILL." y "2° BACHILL." se cumpli​mentarán de forma similar a como se ha hecho en los cuatro cursos de ESO y teniendo en cuenta las mismas condiciones. Así, en el ejemplo, en las casillas de la columna "2° BACHILL.", aparecen 1 alumno que abandona el sistema educativo, más 0 que cambian de centro, más 3 que repiten curso, más 22 que superan el curso. En total suman 26, que son el número de los alumnos que han superado 1° de Bachillerato.

La casilla de la parte superior de la columna "BACHILLER." se cumplimentará de forma similar a como se hizo en la columna "ESO". En ella se recogen los alumnos que con​siguen el título de Bachiller con un año de retraso. En el ejemplo, lo obtienen 11 alumnos de los 22 posibles (los 12 que, conseguido el título de ESO, pasan a Bachillerato, más 7 repeti​dores de 1° de Bachillerato, más 3 que repiten 2°).

En las casillas inferiores de "2° BACHILL." y "BACHILLER." aparecen dos tipos de datos diferentes que no se excluyen entre sí: 1) Alumnos que aprueban las PAU. En el ejem​plo, en la columna "2° BACHILL." 17 alumnos aprueban las PAU de los 22 que han superado el curso. En la columna "BACHILLER." 9 aprueban las PAU de los 11 que han obtenido el título al año siguiente. 2) Destinos conocidos de los alumnos. En el ejemplo, en la columna "2° BACHILL." 0 alumnos cursarán Ciclos Formativos de Grado Medio, 4 se integrarán en el mundo laboral y 6 cursarán Ciclos Formativos de Grado Superior. En la columna "BACHILLER." 13 de los 22 posibles, detallados antes, se integran en el mundo laboral y 4 cursarán Ciclos Formativos de Grado Superior.

EJEMPLO SOBRE COMO RELLENAR ESTE FORMULARIO

“ÍNDICE DE PROGRESIÓN ABSOLUTA DE LA COHORTE DE ALUMNOS QUE INICIARON LOS ESTUDIOS EL CURSO 1993/94”

	
	

	
	SITUACIÓN DE LOS ALUMNOS ACABADA LA MATRICULACIÓN DEL CURSO SIGUIENTE
	NÚMERO DE ALUMNOS EN CADA SITUACIÓN

	
	
	PRIMERO
	SEGUNDO
	TERCERO
	CUARTO
	ESO
	1º BACH
	2º BACH
	BACH

	TOTAL ALUMNOS DE ENTRADA
	HAN ABANDONADO EL SISTEMA EDUCATIVO
	
	
	
	2
	
	2
	1
	

	
	HAN CAMBIADO DE CENTRO
	2
	1
	0
	2
	
	1
	0
	

	
	REPETIRÁN CURSO
	
	19
	10
	12
	
	7
	3
	

	
	REPETIRÁN EN DIVERSIFICACIÓN
	
	
	5
	6
	
	
	
	

	
	REPETIRÁN EN GARANTÍA SOCIAL
	
	
	
	1
	
	
	
	

	100
	HAN SUPERADO EL CURSO (1)
	98
	78
	63
	40
	
	26
	22
	

	
	HAN OBTENIDO TÍTULO AL AÑO SIGUIENTE
	
	
	
	
	20 *
	
	
	11 *

	
	(1) DESGLOSE DE LA CASILLA ANTERIOR HAN SUPERADO EL CURSO

	
	CURSARÁN CICLOS FORM. GRADO MEDIO
	
	
	
	2
	6
	2
	0
	

	
	SE INTEGRARÁN AL MUNDO LABORAL
	
	
	
	4
	5
	1
	4
	13

	
	CURSARÁN BACHILLERATO
	
	
	
	36
	12
	
	
	

	
	HAN APROBADO LAS PAU
	
	
	
	
	
	
	17
	9

	
	CURSARÁN CICLOS FORMA. GRADO SUPERIOR
	
	
	
	
	
	
	6
	4

	
	
	1993/94
	1994/95
	1995/96
	1996/97
	1997/98
	1997/98
	1998/99
	1999/00


* Los datos de estas casillas están contenidos en las filas REPETIRÁN que se cumplimentaron el curso o cursos anteriores.




Constatación de los resultados globales obtenidos. Datos más relevantes.





Comparación con los datos más relevantes obtenidos en otros grupos del mismo curso. Tendencias y contrastes.





Análisis general de la especificidad del grupo y de los alumnos más significativos. Referencia a los factores específicos que han beneficiado o perjudicado los procesos de enseñanza y aprendizaje a (lo largo del trimestre.





Análisis de la relación entre resultados obtenidos (positivos o negativos) y los aspectos más relevantes de la coordinación del equipo docente.





Análisis de los resultados (positivos o negativos) obtenidos en cada área o materia. Comparación entre unas y otras tendencias y contrastes.





Somera justificación de las casos más relevantes, haciendo referencia a los items de las fichas del instrumento 3.





Elaboración y elevación a la C.C.P. de las conclusiones más importantes referidas a:





la valoración de los resultados


su justificación desde las peculiaridades del grupo


su justificación desde la coordinación docente


su justificación desde la acción docente de los profesores en su triple dimensión (planificación, práctica y evaluación del alumnado)











El Equipo Directivo recoge, selecciona, organiza y presenta los datos, según esquemas previamente establecidos. Se pueden utilizar los modelos del Instrumento 1.





La C.C.P. analiza someramente los datos, pudiéndo seguir el punto tres del Instrumento 2. Los resultados de esta primera valoración podrían quedar recogidos  en un instrumento “ad hoc” que facilite la transmisión de la información. En él se plasmarían las líneas prioritarias del análisis a realizar por los Departamentos y/o por las Juntas de Evaluación.





Los Equipos Docentes y los Departamentos trabajarán, cada uno en su ámbito, en el análisis y valoración de los datos, buscando razones explicativas de aquellos que parezcan más relevantes y ofreciendo propuestas de mejora si hubiere lugar. Para ello seguirán las indicaciones de la C.C.P. y utilizarán los instrumentos aportados. Podrán contar con la ayuda de las fichas de evaluación recogidas en el instrumento 3. (Podría invertirse el orden de los pasos 2 y 3 e, incluso, podría ser interesante que los datos lleguen ya valorados por la C.C.P.. No obstante, parecería lógica una segunda vuelta en la que fueran valorados en la perspectiva requerida por esta última)





Se podrá proceder a la síntesis de la información facilitada por los departamentos y Equipos Docentes. De nuevo será conveniente recogerla en instrumentos que faciliten la tarea. Esta puede realizarla el Jefe de Estudios y/o una comisión creada al efecto dentro de la C.C.P..





La C.C.P. estudiará la documentación presentada, hará las observaciones oportunas y trasladará a los distintos órganos las conclusiones y propuestas de mejora. Sin excluir un nuevo estudio de las conclusiones en los Departamentos, el órgano fundamental a quien elevará los resultados del estudio habrá de ser el Claustro de Profesores.





El Claustro analizará la documentación que, tras un breve debate, será aprobada. Sería lógico, aunque no siempre real, que el proceso anterior hiciera de la aprobación de las conclusiones un acto formal, dado que lo fundamental ya ha sido conocido, debatido y consensuado por el conjunto de profesorado. Las conclusiones definitivas formarán parte del informe final del proceso de evaluación o de la Memoria anual, según el caso lo requiera.





El Consejo Escolar, cuando el proceso requiera su participación, realizará la tarea que le es propia y que se ha descrito en otro momento de esta propuesta














1

